
CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

Secretaría General

Resolución de 6 de febrero, por la que se ordena la publi-
cación en el Boletín Oficial de Cantabria del Addenda al
Convenio singularizado de colaboración entre la Agencia
española de Cooperación Internacional y el Gobierno de
Cantabria.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, Decreto 55/2003, de 11 de julio, y el
Decreto 108/1995, de 10 de noviembre, de regulación del
Registro Central de Convenios del Gobierno de Cantabria,
se ordena, para general conocimiento, la publicación del
mencionado Convenio que figura como anexo a esta
Resolución.

Santander, 6 de febrero del 2008.–El secretario general
de Empleo y Bienestar Social, José L. Marcos Flores. El
director general de Administración Local (Decreto
115/2007 de 9 de Agosto), Juan José Sota Verdión.

ADDENDA AL CONVENIO SINGULARIZADO 
DE COLABORACIÓN ENTRE LA AGENCIA ESPAÑOLA 
DE COOPERACION INTERNACIONAL Y EL GOBIERNO 

DE CANTABRIA 

En Madrid, a 26 de diciembre de 2007.

REUNIDOS

De una parte, la excelentísima señora doña Leire Pajín
Iraola, Secretaria de Estado para la Cooperación
Internacional y Presidenta de la Agencia Española de
Cooperación Internacional del Ministerio de Asuntos
Exteriores y de Cooperación, la cual ostenta la represen-
tación en virtud del artículo 7 del Estatuto de la AECI,
aprobado por Real Decreto 3424/2000, de 15 de diciem-
bre.

De otra, la excelentísima señora doña Dolores
Gorostiaga Sáiz, Vicepresidenta y Consejera de Empleo y
Bienestar Social del Gobierno de Cantabria, actuando en
nombre y representación de este, con NIF S3933002B, y
con sede en Peña Herbosa, 29, 39004 Santander, facul-
tada para la celebración de este acto en virtud del Decreto
11/2007, de 12 de julio, y autorización del Consejo de
Gobierno de fecha 22 de noviembre de 2007.

Las partes comparecientes se reconocen plena legiti-
mación, capacidad y representación para la firma del pre-
sente Convenio de Colaboración y a estos efectos

MANIFIESTAN

Que la Agencia Española de Cooperación Internacional
(en adelante AECI), en el ámbito de sus competencias
dentro de la Secretaría de Estado para la Cooperación
Internacional (SECI), tiene encomendadas entre otras, la
función de propiciar el crecimiento económico y el pro-
greso social, cultural y político de los países en vías de
desarrollo, así como de favorecer la cooperación entre
estos y los países desarrollados.

Que para la ejecución de sus fines propios, la AECI está
capacitada para recabar colaboración de diversos
Departamentos y Organismos de la Administración
Española, así como de las empresas y otras entidades,
con el objeto de que aporten su experiencia, medios
materiales y recursos humanos y dar respuesta de esta
manera a las exigencias de la cooperación.

Que la Ley 4/2007, de 4 de abril de Cooperación
Internacional al Desarrollo de la Comunidad Autónoma de
Cantabria establece como prioridad sectorial en el ámbito
de la sensibilización y la educación para el desarrollo la
difusión y promoción, en el ámbito educativo del conoci-
miento de la realidad de los países empobrecidos y de la
investigación sobre la realidad de los países en vías de
desarrollo y la cooperación internacional al desarrollo. A sí
mismo, atribuye al órgano competente en materia de coo-
peración al desarrollo, entre otras, las relaciones con la
AECI.

Que la AECI tiene suscrito con el Gobierno de
Cantabria un Protocolo General de Colaboración de fecha
30 de diciembre de 2003 en el que se establecen las
líneas de colaboración entre ambas instituciones para
actividades consideren de interés mutuo.

Que el Gobierno de Cantabria, a través de la Consejería
de Relaciones Institucionales y Asuntos Europeos, en
cumplimiento de estos y otros objetivos, suscribió con
fecha 10 de enero de 1996 un Convenio Marco de
Colaboración con la Universidad de Cantabria, en el cual
se inscribe la formación de postgrado en cooperación al
desarrollo de la Universidad de Cantabria, impulsando la
creación y puesta en funcionamiento del Master
Iberoamericano de Cooperación al Desarrollo en el año
2006.

Que en el momento actual, la Administración General
del Estado, las Comunidades Autónomas y las Corpo-
raciones Locales, consagran considerables recursos a las
actividades de cooperación, de modo que la llamada coo-
peración descentralizada supone hoy una base muy signi-
ficativa de la Ayuda Oficial al Desarrollo de carácter bilate-
ral.

De conformidad con lo expuesto, acuerdan la formaliza-
ción de la presente Convenio Singularizado de Colabo-
ración con arreglo a las siguientes:

ESTIPULACIONES

Primera.-Que la AECI y el Gobierno de Cantabria tienen
suscrito con fecha 26 de diciembre de 2007 un convenio
singularizado de colaboración para la realización de prac-
ticas en los Órganos de la AECI en el Exterior de los beca-
rios del Master Iberoamericano de Cooperación
Internacional y Desarrollo de la Universidad de Cantabria.

Segunda.-Que la AECI, para este año 2007, establece
con carácter excepcional el envío de ocho becarios de la
Comunidad Autónoma de Cantabria a los Órganos de la
AECI en el Exterior de Iberoamérica, mientras que en la
estipulación primera del Convenio se establece un
número máximo de cinco becarios.

Tercera.-Que la AECI, con carácter excepcional, para
este año 2007 delega el formar parte de la Comisión
selección de becarios, como aparece expresado en el
punto segundo de la estipulación tercera del Convenio
Marco, en un funcionario del Gobierno de Cantabria nom-
brado a tal fin.

La presente Addenda surtirá efectos desde la fecha de
la firma y hasta ser finalizadas las acciones emprendidas
en el año 2007.

Y en prueba de conformidad firman la presente
Addenda, en el lugar y fecha indicado ut supra.

POR EL GOBIERNO DE CANTABRIA, 
Dolores Gorostiaga Saiz.

POR LA AECI, 
Leire Pajín Iraola.
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Resolución de 6 de febrero, por la que se ordena la publi-
cación en el Boletín Oficial de Cantabria del Convenio de
Colaboración entre la Agencia Española de Cooperación
Internacional y el Gobierno de Cantabria para que beca-
rios de la Comunidad de Cantabria realicen prácticas en
los órganos de la AECI en el exterior.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, Decreto 55/2003, de 11 de julio, y
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